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El Primer Tribunal 
. 

Ambiental de Antofagasta 

acogió la reclamación 
presentada por Andes Iron 
SpA contra la decisión del 
Comité de Ministros de 
enero de 2023, notificada 
en junio de ese año, que 
calificó desfavorablemente 
el proyecto Dominga. El 
fallo afirma que el Comité 
de Ministros infringió los 
principios de 
imparcialidad y confianza 
legítima y ordenó a esa 
instancia volver a 
pronunciarse en 15 días, 

pero sin la presencia de 
jefes de cartera que 
deberían haberse 
inhabilitado. 
LEONARDO CÁRDENAS 

—Con más de 10 años de historia de trami- 

tación ambiental, el proyecto Dominga, que 

compromete una inversión de US$ 2.300 mi- 

llones, revirtió este lunes una decisión que 

parecía ser definitiva y consiguió reponer la 

validez de sus permisos ambientales. 

El Primer Tribunal Ambiental de Antofa- 

gasta, en un dictamen de más de 200 pági- 

nas, acogió la reclamación presentada por 

Andes Iron SpA en contra de la resolución 

adoptada en enero de 2023 por el Comité de 

Ministros, la que fue notificada formalmen- 

te el 29 de junio de ese año, y que calificó 

desfavorablemente el proyecto Dominga, 

ubicado en la comuna de La Higuera en la 

Región de Coquimbo. 

El proyecto minero Dominga, pertene- 

ciente a la empresa Andes Iron (controlada 

por la familia Délano), busca instalarse en 

la comuna de La Higuera y contempla la 

construcción de dos minas para la extrac- 

ción de concentrados de hierro y cobre, y un 

megapuerto para exportar su producción. 

La historia de este proyecto está marcada 

por polémicas e intervenciones políticas: 

presentada al Sistema de Evaluación de Im- 

pacto Ambiental en septiembre de 2013, y 

fue rechazada por el Comité de Ministros en 

agosto de 2017, en el segundo gobierno de 

la expresidenta Michelle Bachelet, lo queter- 

minó con las renuncias los ministros de 

Hacienda, Rodrigo Valdés, y de Economía, 

Luis Felipe Céspedes. Posteriormente, la 

Fiscalía abrió una investigación por la ven- 

ta de su participación en este proyecto por 

parte de la familia Piñera a los Délano, una 

causa en la que posteriormente fue sobre- 

seído el Presidente Piñera. 

El caso volvió otra veza la esfera presiden- 

Tribunal anula resolución del 
Comité de Ministros que 
rechazó permiso ambiental 
de Dominga 

cial hace tres años. En diciembre de 2021, 

tras ganar las elecciones presidenciales, el 

actual presidente Gabriel Boric, en su pri- 

mer discurso, aludió al proyecto con una sig- 

nificativa frase: “No a Dominga”, dijo. Ac- 

tuando en consecuencia, el comité de mi- 

nistros del actual gobierno volvió a 

pronunciarse contra el proyecto en enero de 

2023 y acogió las reclamaciones de los opo- 

sitores al proyecto. 

El fallo del tribunal ambiental determinó 

este 9 de diciembre de 2024 que “la resolu- 

ción reclamada es ilegal debido a que el Co- 

mité de Ministros omitió lo establecido y no 

cumplió debidamente con la sentencia dic- 

tada en causa Rol R N' 1-2017, la cual ya se 

encontraba firme y ejecutoriada”. 

El tribunal identificó varias infracciones 

por parte del Comité de Ministros. En pri- 

mer lugar, señaló un claro incumplimien- 

to de la sentencia dictada en 2021 por el mis- 

mo tribunal, que había sido confirmada 

por la Corte Suprema, estableciendo que esta 

debía respetarse como cosa juzgada. Ade- 

más, advirtió que el comité transgredió 

principios fundamentales como la impar- 

cialidad y la confianza legítima. Esto se evi- 

denció en que “ministros que habían ma- 

nifestado previamente su parecer poste- 

riormente no se inhabilitaron”, afectando la 

legitimidad de sus decisiones. 

Asimismo, el tribunal destacó que la reso- 

lución impugnada presentaba “pronuncia- 

mientos contradictorios e incoherentes, dic- 

tados en infracción con el deber de motiva- 

ción y el principio de protección de la 

confianza legítima”. También criticó al co- 

mité por haber resuelto fuera del “plazo fa- 

tal establecido en el artículo 20 de la Ley N' 

19.300, lo que constituye un vicio de lega- 

lidad que perjudicó directamente al recla- 

mante. 

El fallo concluye que los vicios en la reso- 

lución impugnada “causan un perjuicio ala 

reclamante, ya que a través de la dictación 

del acto reclamado se ha decidido dejar sin 

  
efecto la RCA N* 161/2021, lo que calificó al 

proyecto Dominga como ambientalmente 

desfavorable, haciéndolo inviable. De esta 

forma, el tribunal reafirma que las senten- 

cias judiciales son vinculantes para la admi- 

nistración, subrayando que “el control ju- 

dicial no consiste solamente en invalidar o 

sustituir una decisión administrativa, sino 

que impone el respeto a valores jurídicos 

sustantivos”. 

El dictamen recordó que el Presidente Bo- 

ric se manifestó públicamente en contra de 

la iniciativa, lo mismo que hicieron la ex mi- 

nistra de Minería, Marcela Hernando, y de 

Medio Ambiente, María Heloísa Rojas. 

“Se concluye que el principio de imparcia- 

lidad ha sido infringido de manera sustan- 

tiva, debido a que las autoridades indicadas 

se manifestaron previamente sobre la ma- 

teria, como consta en el Informe de la Co- 

misión Investigadora y en la nota de pren- 
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sa de 11 de agosto de 2021, sin abstenerse al 

momento de resolver los recursos admi- 

nistrativos interpuestos en contra de la RCA 

N"161/2021 que calificó el proyecto Domin- 

ga de manera favorable. Tal situación vulne- 

ró lo prescrito las normas referidas en el con- 

siderando anterior, de manera que corres- 

ponde acoger esta alegación”, consignó el 

laudo. 

El fallo otorga un plazo de 15 días para que 

vuelva a sesionar el Comité de Ministros con 

representantes que “no se encuentren afec- 

tos a situaciones que comprometan su im- 

parcialidad y probidad administrativa”. 

Además, la resolución del máximo órgano 

administrativo del SEIA debe “dictarse con- 

forme con los pronunciamientos de los 

OAECA que sean coherentes con lo estable- 

cido en el procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental, en cumplimiento con el 

deber de fundamentación y con el princi- 

pio de protección de la confianza legíti- 

ma”. 

Andes Iron contó con la asesoría legal del 

abogado Patricio Leyton, socio de Ferrada- 

Nehme. 

El fallo unánime fue adoptado con los vo- 

tos de la ministra Sandra Álvarez Torres y los 

ministros Alamiro Alfaro Zepeda y Cristián 

López Montecinos. 

A FAVOR Y EN CONTRA 

Frente al fallo, Andes Iron reaccionó así: “Es- 

tamos muy conformes con el categórico y 

unánime fallo emitido por el Primer Tribu- 

nal Ambiental de Antofagasta, el cual anu- 

ló lo resuelto por el Comité de Ministros y 

restablece nuestra Resolución de Califica- 

ción Ambiental (RCA). La resolución con- 

firma que el proyecto Dominga cumple con 

la normativa vigente, además de haber cum- 

plido con todas las exigencias para su correc- 

ta evaluación ambiental”. 

Mientras, desde el Ministerio del Medio 

Ambiente, encabezado por la ministra Mai- 

sa Rojas, quien presidió la cuestionada se- 

sión del Comité de Ministros, señalaron que 

están estudiando los alcances del fallo para 

evaluar los pasos a seguir. 

La directora ejecutiva de Oceana en Chi- 

le, Liesbeth van der Meer, afirmó que “el tri- 

bunal cuestiona la probidad de los ministros 

y ministras que rechazaron el proyecto, una 

afirmación osada y que está fuera de sus atri- 

buciones”. “Si entramos en el terreno de la 

probidad, hubiera sido bueno que el tribu- 

nal se pronunciara entonces sobre los múl- 

tiples casos en los que el proyecto Domin- 

ga se ha visto envuelto precisamente por 

conflictos de interés y corrupción”, añadió. 

Greenpeace Chile, por su parte, sostuvo: 

“Esta sentencia nos resulta preocupante, ya 

que el eventual avance de este proyecto re- 

presenta un grave riesgo para las especies que 

habitan en el sector de La Higuera, un área 

de reconocimiento mundial por albergar 

fauna marina en peligro, como la ballena 

azul y diversas aves costeras. Además, en esta 

zona se encuentra la Reserva Nacional del 

Pingúino de Humboldt, uno de los santua- 

rios más importantes del norte de Chile”. Q   
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Dipres responde crítica de gobiernos 
regionales: tienen apozado en caja 
"5200 mil millones” 
La directora de Presupuestos, Javiera Martínez, explicó la situación 
presupuestaria de los gobiernos regionales ante los diputados de la Comisión 
de Hacienda. Pese a su exposición, los parlamentarios de oposición no 
quedaron conformes quienes mantuvieron sus reparos. 

CARLOS ALONSO 

Los gobiernos regionales se desplegaron 

durante la semana pasada reclamando que 

el gobierno, y en específico, la Dirección de 

Presupuestos (Dipres) no le estaba traspa- 

sando recursos y, por ende, les esta afectan- 

do la autonomía financiera y el pago a sus 

proveedores. La falta de recursos lo atribu- 

yeron a los menores ingresos que iba a te- 

ner el fisco. 

Dada esta situación es que los diputados 

de la Comisión de Hacienda de la Cámara 

de Diputados citaron al ministro de Hacien- 

da, Mario Marcel y a la directora de Presu- 

puestos, Javiera Martínez, para abordar la 

situación. 

El primero en tomar la palabra fue Mar- 

cel, quien explicó que “hasta la elección de 

gobernadores regionales, su función esta- 

ba centrada en la asignación de recursos — 

directa e indirecta- a proyectos de inver- 

sión”. 

Sin embargo, dijo queeso cambió cuan- 

do se estableció la elección directa de go- 

bernadores, estableciendo mayores ámbi- 

tos de competencia como el desarrollo de 

fomento de actividades productivas y el 

desarrollo económico, cultural y social, 

entre otros”. El ministro precisó que “al 

transformar las Intendencias en Gobier- 

nos Regionales, no se modificaron las atri- 

buciones presupuestarias de los Gore pro- 

pias de un Gobierno Regional con mayor 

independencia de la administración cen- 

tral y con un Core deliberativo en mate- 

ria de gasto”. 

Luego habló Javiera Martínez, quien de- 

talló cómo se estructura el presupuesto de 

los gobiernos regionales. En su presenta- 

ción mencionó que este año la ejecución 

presupuestaria de los gobiernos regionales 

es de $903 mil millones a noviembre de 

2024 y que el ingreso percibido ha sido 

$1.214 mil millones, lo que se traduce en 

que es mayoren $311 mil millones a lo eje- 

cutado. 

Si bien los gobiernos regionales han re- 

gistrado distintas dificultades a la hora de 

ejecutar el Presupuesto 2024, estas se pue- 

den agrupar en tres casos distintos: admi- 

nistración presupuestaria, caja y habilita- 

ciones legales. Y acá el principal reclamo 

que levantaron los gobernadores era que no 

tenían “caja” para hacer frente a sus respon- 

sabilidades financieras y por ello pedían 

que se les repusieran esos recursos. 

Según se explicó en la sesión, la caja es el 

dinero en efectivo y los saldos bancarios 

disponibles de los Gobiernos Regionales 

para sus operaciones. Los recursos obede- 

cen al pago de las obligaciones comprome- 

tidas presupuestariamente. 

¿Cómo se determina la caja? La Dipresex- 

plicó que “para determinar con precisión 

la cantidad de recursos que tiene cada Go- 

bierno Regional se consideran losrecursos 

transferidos; la ejecución; los recursos re- 

siduales en sus cuentas. Sinembargo, afir- 

ma que “en muchas ocasiones, las cuentas 

no están separadas de forma que se pueda 

identificar el saldo del aporte fiscal y los re- 

cursos de terceros. Para reducirlo anterior, 

se ha insistido en separar los tipos de com- 

promisos en las cuentas corrientes respec- 

tivas”. 

Por lo mismo, el nuevo Artículo 44 de la 

Ley de Presupuestos 2025 establece la obli- 

gación de que los servicios públicos regi- 

dos por la Ley de Presupuestos mantengan 

cuentas corrientes clasificadas en tres tipos 

excluyentes: remuneraciones, fondos de 

terceros y resto de operaciones. “Esto de- 

biera ayudar a diferenciar con mayor cla- 

  
ridad los recursos disponibles para las obli- 

gaciones del servicio”, señaló Martínez. 

La directora argumentó que “la situación 

antes descrita implica mayores dificultades 

en el control presupuestario de los recur- 

sos transferidos: a diferencia del Gobierno 

Central, debido a las diversas fuentes de fi- 

nanciamiento y a los recursos transferidos 

por los gobiernos regionales a otros orga- 

nismos públicos y privados que requieren 

rendición de cuentas para devengar, es 

más complejo verificar el uso de losrecur- 

sos en la función específicamente para la 

cual fueron transferidos”. 

Asimismo, apuntó que “lo anterior se ex- 

plica en que es complejo verificar si los sal- 

dos corresponden a recursos transferidos 

no rendidos o si incluyen fondos de terce- 

ros y no solo aporte fiscal. Además, al no 

realizarse la regularización de ingresos pe- 

riódicamente es difícil reconocerlosen los 

saldos de las cuentas corrientes”. 

De acuerdo a lo expresado por la jefa de 

la Dipres actualmente los Gores tienen 

“apozado unos $200 mil millones” como 

caja para hacer frente a sus obligaciones. 

Pese a todo esta explicación, los diputa- 

dos de oposición no quedaron conformes 

quienes mantuvieron sus reparos. Q
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